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INFORME DE INTERVENCIÓN  

DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO  

DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

 

ADVERTENCIA. Se deberá tener en cuenta que con el objetivo de atender al excepcional 

contexto actual derivado de la pandemia del COVID-19 el Gobierno ha suspendido con carácter 

extraordinario para los ejercicios 2020 y 2021 las reglas fiscales en cuanto al cumplimiento de la 

estabilidad presupuestaria, el límite de deuda y la regla de gasto. 

Dicha suspensión no debería suponer la desaparición de la responsabilidad fiscal de cada 

Municipio en lo que respecta a la evaluación de dichas magnitudes fiscales, por lo que por 

prudencia se evaluarán las mismas con motivo de la aprobación del expediente del presupuesto 

Municipal. 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente: 

 

INFORME 
 

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento 
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del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Además, la variación del gasto computable de la Administración Central, de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

Asimismo y en lo que respecta a la deuda, el límite de deuda de la Administración Pública 

no podrá superar el valor de referencia fijado en términos del Producto Interior Bruto. 

 

SEGUNDO. Legislación aplicable: 

• Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

• Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.[1] 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

• La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones 

Locales (IGAE). 

• Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, 16.4 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 

por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

 

TERCERO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real Decreto 1463/2007, de 

2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, la Intervención 

                                                 
1. La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
Aplicación a las Entidades Locales, por lo que seguirá vigente en lo que no contradiga LOEPSF. 
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Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia 

Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los 

artículos 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referidos a la aprobación del presupuesto 

general. 

 

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de 

estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que permita en el año en curso y el siguiente el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

CUARTO. El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio 

Ayuntamiento y la Empresa Pública Santa Eulària des Riu XXI, S.A. 

 

QUINTO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de 

equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales (SEC-95).  

 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las 

Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-95 y obviando ciertos matices de 

contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los 

Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

 

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los entes 

dependientes no generadores de ingreso de mercado, en este caso, el Ayuntamiento de Santa Eulària 

des Riu, posee un ente dependiente en términos del SEC-95 que es la empresa pública Santa Eulalia 

des Riu XXI, S.A.. 

 

SEXTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 

contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de adecuar la información 
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presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales (SEC-95).  

 

Siguiendo el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 

corporaciones locales» editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), 

procede realizar los ajustes siguientes: 

 

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos. 

Diferencia entre los derechos reconocidos por la entidad y la recaudación total en caja 

correspondiente a dichos ingresos 

 

   Derechos  
Reconocidos  
Netos 2019 

Recaudación  Líquida 2019 AJUSTE 

 

PPTO.  
Corriente 

PPTO.  
Cerrado Total 

% 

Impuestos 
Directos 19.291.593,94 17.468.551,46 1.601.326,05 19.069.877,51 -1,15 

Impuestos 
Indirectos 3.054.453,76 2.563.451,17 95.303,59 2.658.754,76 -12,95 
Tasas y 
otros ing. 12.780.155,82 11.762.211,94 674.288,27 12.436.500,21 -2,69 

TOTAL 35.126.203,52 31.794.214,57 2.370.917,91 34.165.132,48 

 

 

Ajuste positivo (+): si el importe de los derechos reconocidos de los capítulos I a III del 

Presupuesto de Ingresos es menor de lo recaudado (corriente más cerrado), supondrá una 

mayor capacidad de financiación. 

 

Ajuste negativo (-): si el importe de los derechos reconocidos de los capítulos I a III del 

Presupuesto de Ingresos es mayor de lo recaudado (corriente más cerrado), supondrá una 

menor capacidad de financiación. 

 

 

Ajuste 2. Tratamiento de las entregas a cuenta de impuestos cedidos, del fondo 

complementario de financiación y del fondo de financiación de asistencia sanitaria.  

Diferencia entre los importes reconocidos por la entidad local y los pagos satisfechos por el 

Estado. 
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Año Concepto Ajuste 

2019 Ajuste por liquidación PTE-2008. 24.826,20 

2019 Ajuste por liquidación PTE-2009. 99.424,68 

2019 Ajuste por liquidación otros ejercicios. 164.909,18 

 

Ajuste positivo (+): si el importe de los derechos reconocidos en los capítulos I, II (impuestos 

cedidos) y IV (fondo complementario de financiación y del fondo de financiación de 

asistencia sanitaria) es inferior a la cantidad satisfecha por el estado. 

 

 

Ajuste negativo (-): si el importe de los derechos reconocidos en los capítulos  I, II (impuestos 

cedidos) y IV (fondo complementario de financiación y del fondo de financiación de 

asistencia sanitaria) es mayor a la cantidad satisfecha por el estado. 

 

 

SÉPTIMO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con 

motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2021,  del Ayuntamiento de Santa Eulària des 

Riu, una vez realizados los ajustes SEC-95 detallados en el punto CUARTO,  presenta los siguientes 

resultados: 

 

   LIQUIDACIÓN INGRESOS 2019   PREVISIÓN  PRESUPUESTO  2021 

 

Derechos 
Reconocidos 
Netos 2019 

Recaudación   
Líquida 2019 

% DIF. Previsiones  
iniciales Ajustes TOTAL 

CAP.1 19.291.593,94 19.069.877,51 -1,15 19.277.219,22 -221.551,22 19.055.668,00 

CAP.2 3.054.453,76 2.658.754,76 -12,95 3.700.260,00 -479.362,04 3.220.897,96 

CAP.3 12.780.155,82 12.436.500,21 -2,69 11.119.170,00 -298.992,06 10.820.177,94 

(Ajuste por  liq. PTE 2008, PTE 2009, y PTE de otros ejercicios )(24.826,20, 99.424,68 y 164.909,18) 
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   LIQUIDACIÓN GASTOS 2019   PREVISIÓN  PRESUPUESTO  2021 

 

Créditos  
Definitivos 

Obligaciones 
Reconocidas 

netas 
% DIF. Previsiones  

iniciales Ajustes TOTAL 

CAP.1 10.243.799,84 9.628.287,75 -6,01 11.766.494,72 -707.005,20 11.059.489,52 

CAP.2 24.329.238,92 22.727.255,56 -6,58 20.218.367,39 -1.331.298,86 18.887.068,53 

CAP.3 110.380,00 49.762,88 -54,92 527.716,00 -289.804,53 237.911,47 

CAP.4 3.083.514,82 2.103.983,86 -31,77 3.561.645,28 -1.131.417,24 2.430.228,04 

CAP.6 19.002.769,17 10.984.912,39 -42,19 7.807.230,00 -3.294.112,11 4.513.117,89 

CAP.7 391.693,98 280.207,75 -28,46 253.500,00 -72.152,65 181.347,35 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 
PRESUPUESTO 

CONSOLIDADO  
AJUSTES 

PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO 

AJUSTADO 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 19.277.219,22 -221.551,22 19.055.668,00 

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 3.700.260,00 -479.362,04 3.220.897,96 

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 11.119.170,00 -298.992,06 10.820.177,94 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 8.317.435,00  8.317.435,00 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 1.207.398,21  1.207.398,21 

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 20,00  20,00 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 944.280,56  944.280,56 

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 44.565.782,99 -999.905,32 43.565.877,67 

  
  

PRESUPUESTO DE GASTOS 2021 
PRESUPUESTO 

CONSOLIDADO  
AJUSTES 

PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO 

AJUSTADO 

+ Capítulo 1: Gastos de personal 11.766.494,72 -707.005,20 11.059.489,52 

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 20.218.367,39 -1.331.298,86 18.887.068,53 

+ Capítulo 3: Gastos financieros 527.716,00 -289.804,53 237.911,47 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 3.561.645,28 -1.131.417,24 2.430.228,04 

+ Capítulo 6: Inversiones reales 7.807.230,00 -3.294.112,11 4.513.117,89 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 253.500,00 -72.152,65 181.347,35 

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 44.134.953,39 -6.825.790,59 37.309.162,80 
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= 

 

A - B = C) 
(+) positivo  = ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

(-) negativo = NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

 + 6.256.714,87 € 

 

OCTAVO. Cumplimiento del límite de Deuda. 

Entidad 
Deuda viva al final del período 2019 

Operaciones con 
Entidades de crédito 

Total Deuda viva 
al final del período 

04-07-054-AA-000 Santa Eulària des Riu 0,00 0,00 

04-07-054-AP-001 Santa Eularia des Riu XXI S.A. 4.330.195,18 5.830.195,18 

Total  nivel deuda viva  4.330.195,18  5.830.195,18 

 
 

El Capital vivo consolidado pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2019, por los 

préstamos concertados y vigentes, según se desprende de los Estados financieros asciende a 

4.330.195,18 euros, que supone un 9,10 % de los ingresos corrientes (Capítulos 1 al 5) de la última 

liquidación practicada correspondiente al año 2019, que ascienden a 47.573.739,50 euros, 

quedando muy lejos del límite del 110% establecido en la Disposición Final Trigésimo Primera de la Ley 

17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.  

 

NOVENO. A este respecto y en base a los puntos anteriores, cabe informar del siguiente 

resultado obtenido por el Ayuntamiento con base en los cálculos detallados tanto a nivel unitario 

como a nivel consolidado con la empresa pública como resultado del control permanente previo del 

expediente: 

 Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 Cumple con el límite de deuda. 
 

 

 

Documento firmado digitalmente en Santa Eulària des Riu.  
La Interventora accidental. 
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